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NOTA, SECUENCIAL 

2 PO2D63/   

CLUB LL «- 
CUANTÍA: INDETERMINADA --. 
Dl: 2 COPIAS -»-. 

En la cludad de Guayaquil capital de la provincia del 
Guayas, República del Ecuador, a los quince días dlel mes de 
junio del año dos mil diecisiete ante mí ABOGADA MARÍA 
TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL, comparece con plena capacidad, 
Ibertad y conocimiento, a la celebración de la presente 
escntura, la compañia VILLA CLUB LLC, debidamente 
representada por IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO, quien 
declara ser de nacionalidad ecuatoriana mayor de edad, 
de profesion ingeniero, estado civil casado, con domicilio en 
el cantón Samborondón, de transito por esta cludad de 
Guayaquil y ALEJANDRO AMADOR JIMÉNEZ, quien declara 
ser de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de 
profesión ingeniero, casado, con domicito en el cantón 
Samborondón, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 
quienes comparecen en sus calidades de Administradores, 
tal como acredian con las copias cericadas de los 
documentos donde consta dicha calidad, y «a quienes 
idenilfico por la exhibición que me hacen de sus respectivos 
documentos de Identificación personal, cuyas copas 
fotostaticas, debidamente cerílficadas por mí, agrego a esta 
escrtura como documentos habitantes y cuya dirección de 
correo electónico para fuluras notificaciones es 

1 
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1 IbaquerizoBcludadceleste.com y aumador8villaclub.ec y su 
numero telefónico Cinco Nueve Tres Cuatro Dos Ocho Tres 

Nueve Cero Cero Cero (593 42839000). Adverhdos los 
comparecientes por mí la Notana de los efectos y resultados 
de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

  

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de      POT USES TEROgES, Lo saga 7 esta esentura sin coacción, amenazas, lemor reverencial, ni 
dG APA ALA AENA, % SS promesa o seducción me piden que eleve a escntura 

Dor 4 a 2), pública la siguiente minuta, Señora Notarla: Eh el registro de : 

escrituras públicas a su cargo sívase Incorporar una por la 
que conste un Pader Especial, que sa otorga al tenor de las 
siguientes clausulas CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES - 
Uno.Uno.- Intervienen en la celebracion de esta esentura 

4 pública, y hacen las declaraciones que en ella se expresan, 
15 el ingeniero Iván Xavier Baquerizo Alvarado e ingeniero 
18 Alejandro Amador Jiménez [en adelante los poderdanies) 
17. por los derechos que representan de la compañía VILLA 
te. CLUB LLC, (en adelante la compañía) en sus calidades de 
19 ADMINISTRADORES CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES... 
20 Dos.UIno.- La compañía es una sociedad de naclonalidad 

  

21—estadounidense y los poderdantes son personas naturales de 
2 nacionalidad ecuatoriana, con domicilo y residencia en el 
23. cantón Samborondon, provincia del Guayas República del 
24 Ecuador quienes actúan por los derechos que represnetan 
25 dela compañía CLÁUSULA TERCERA: PODER ESPECIAL- Con 
28 los antecedentes expuestos Jos poderdantes deugnan, 
27 individualmente, a los abogados Entique Augusto Tamariz 
28 Amador portador de la cédula de cludadanía ecuatoriana 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20170901023D94508 

Anta ml NOTARIO(A) MARÍA TATIANA GARCIA PLAZA da la NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA of bra ; 
MOL OSORIO WONG portadora) de CÉDULA (RIeTA6360 de-nactonalkdar EGUATORIANA, meviliSs[ nc joto gi ds 
SOLTERO(A), domiallada(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en galidad de coNgaRtcien: quedes) 
¿clara que af) fra constato(a) a al docamarto quo enfocado, s(£os) soya), fa mim 

  

suy actos publicos y prlvados, slendo en consecuentsa auténtica(s), para constancia frma(n) conmigo en ABE dato, de 
todo lo cual doy le La presente ailigoncia se realiza en elerciólo de la atibreión que me confíere al numeral noveno del 
arículo dieciocho de la Lay Notarial - El prasonte reconogiiento 09 sorafera al contenido del documento que antepsdo, 
sobra cuyo texto asta Notana, no asurns resporsablidad alguna - Se-aíchiva un onginal GUAYAQUIL, a 25 DE MAYO DEL 
2017 (1208) 

      
   

¿gc LA, DAr98000     ¿fil araos ono PLaZA 
pupa cues 

/ 

  

e 

eL 47 se leds r38 9 00 | Cotocopla Y 
sep dole ca que A 

uti a DE 

< Piero 
“AG María tedlane Garcia Plaza 

NOTARIA PUELICA VISÉSIBA TERCERA 
DEL CARTÓN GUAVaCI 

      
  

  
 



   



Limited Lluhnhty Company Agreement 
for Villa Club LLE    This Lamted Lunbily Company Agresmunt C Agreement”) of Villa S 

Company”) as mado and enterad juto y tho undersrgmod Manage und this Mibge act 
the date of August 5, 2016. + 

Article 1— Definitions 

In, this Agreement - 

  

    

     

  

Any torn capatalyed ul mob hore defined shall ayy tho moamng aosmgned 
the ACB Voting Real Estatal rust, ( 

l "Act" means tho District of Columbia lrmíted Lobbsty company act, Ll a 

“Consent” means tho consont of al least three-quarters (3/4) of alLof Iho ÍMgaz”, 
serving as Managors, but shall always fncludo the consent of as ivast one Manager Wines 
appomted to the Advisory Commuttvo of the-A8:B Real Estate Voting Trust by each Related 
Owner Group Un. 

Manager” means fbe Pérson (or Persons collectively, f theré 19 more than one) 
serving as a manager of the Company pursuant to thus Agreement 

“Member” means a hldor oí an interest ha tho Gompany, 1 e., tho holdar ófa Dit 

*Person” means any udvidual, corporation, partnership, association brust, 
institution or other entity or orgamzalion. 

“Regrosentative" means a director, officer, employee trustes, ar agent 

"Eranstor” mearis any sale, astignaaent, pledgo, hypothecatjon, eacumbrancó 
«isposion transfer (ncluding, vathout bmutatron, a transfer by wall pr antestate 
(stmbution), gut or attempt to ervace or grant a secunty aterest 1 any Uni or Intergst 
therern or portion thereol, whether voluntary ox smvolantary, by operation af lay or 
orhermse, provided, howeyar, that a “Tranafer” shall not include tho 19suanog of, or 
tedempuon of a Um by tho Company 

“Unit” meaos an ownersmp mterest an the Compaay 

Article 2 —Organtzasion and Purpose 

21 Contued Existence The oxistance of tho Company shall be perpetual 
untess and until drssolved purstot te tina Agrooment 

22 — Purposes uud Powers. Tho Company has been formed to manage, 
«mente, invest and facilitute effective decisions wath respect to the assets ot the Company 

Nonethelexs, the Company may carry on «ny lawful busuess. purposa or achvity, whether 

prats DOC)  



actavity, whethor cs not for profit, leas othormse restricted by Eho Aot ón fue laws of any 
Jursadictaco m vébich the Company may do businosa. The Company shall possaso and may 
exercise all powera and privileges as ar necessexy or convemiont to tho purposos and 
actrvaios of Ebo Company. 

CER en end Agent. Tho adíress of the Company's pnnerpal offica and the 
8 Compañy's renatered agent and, tho address of the agent's office ls as shown 

e 1 may ho changed 1 the futurg by the Momber. 

  

   
     

      

    

   

   AÑ 
em + Tis intended that the Company shall havs only ong 

a came tax reporting purposes, the Company le mtanded to 
¿Seal as non comorsto ent ore hy ho original eoglo 

)Piamegí partnership, so thal 10 separate U.S fedoral Íncomo tee 
if la gequared, 

  

Article 3 Units and Members 

, Capital Contribution. In exchango for ons (1) Umt, the Membor has wade 
loko a oash os servicos oontributíon to tha capital of the Company Addrtronal 
'outeibutions may bo mado, and additional Units 15sued, from tame to timo as 

32  Transferof Units, Any Membor may Transíar all or any part ofíts Unit 
with cho consent of the Manager, Furthormora, a Transfer may ba ntade to more ¿han ono 
single succossor Member only after tho Manugor has dotermuned, with advice of tax 
counsél, that this Agreement vaz be sultably amendod v tbo Company wonl8 then be 
treated as a partnership for U 5, fodoral incorte tax purposes hy reason of having more 
than oné ownor for tax purposos, 

53  Attempted Trinefer, Any attempled Transfer thab 13 not made su. 
accordance with Ehis Articlo 3 shall bo null ard void so that the Company shall be under no 
obligatron to recognize the Transfer or ta recognize multiple transferees as Mombera. 

34  Adgitlonal Members, The Company shall admita trangíoros ng an 
adéxtional Member, but only if the transtor ¡6 mado wm compliance with Scotgn 3,2 
Additional Membors also may ho adwntted tá exchange for a camtal contribution, bat only 

afor tio Mivaeger hay determned_wrtlradyice of tas oounsol, that éhas Ágrecment con be. 
duitably ámonded Y tho Company would then ba treated as a partaershap for U $, fedoral 
xucomo tax putposes hy reason of having mote than ans owner for tax purposes. Ín the 
ovent thors la ever racra than one Member, tho Members holdang a majority of the 
outatandiog Unta shall represorá fho interosts of “tho Member” whenevor a consent, voto, 
notice, disteibutioñ or other mattex is referred to under £lus Agreement with rerpect to the 
ownereliep of the Company, and any distributioss ahall hr mado to (he Mombors in 
praportion boshexz respectivo Uauta. 

Article 4- Distributlons and Redemptlons 

41 Distributtons Prior to Liguidation, Distribatione ¡oor de lgrudation of 

poses. 2 
  

   

 



  

bson determined, 

¿xulclo D — Dissolution 

61  Elcetivo Dissolution, The Company shall be dissolyod by the Member se 
the consent of the Member 

    

       

   

52  WindingUp and Liquidation of tie Company. Upon discolul 
Company, the Managor, au luudating trastes, shall dslgently procesd to wind. 
Equidate, ad terminate the Company under this Artislo. 57 ta Manager jo unaloig tos, 
Serve as hquidating lrustee and no auecesgor or other Managor will then be servir añ 
Iqudating truates may be appowted by the"Membar, No 

    53 — Distribution of Assets pon Liquidatlon, Upon hguidation of tha o. 
Compauy, the proceeda of tho lquidation aliall bo applod mn the following prder of priomty" 
(a) Bvst, to tho exponses of the hquidationy (+) sénond, to the Biahrlthos and other dgbts of 
the Company, 1£ any, in the order of privtdy provided hy lay, Ko) tuzd, n rensonable xeseryo 
shall be set up to provado for any ronbngent or unforescen habrlxies or obligations of the 
Company to tbixd parties (to bo hold and dxsbursod, at £ho discrotion of the havadating 
frustes or an eserow agent selected by 1t) and at auch tuno ns the hquidating truetee 

seasonally detormines bhut fa yeserve 18 no longor ncodod, any thcu romarung reserve 
shall bo distributed as hstomañtor providod, and (d) at tho exprration of such period as the 
Iquidating trustoo xeasonably may deem advisable, the balance shull bo distributed to tho 
Menbor pursuant to thís Agreement, 

GA Final Accounting. Aó soon as reasonably practicablo aer Hue 
eommencement of the hquidation, the Member shall bo furnished wath a statement actting 
forth tha assete and habrirtsos, xf any, of the Company as of the comrioncement of 
liquidation, As soon as practical after tho final distaibution in ligudation, tho Menber 
phall he furnished with a final accounting as of the date mmediately pror to the final 
distribution 

55 Final Terminution. Upon the complianeo by the liquidáting trustos with 
the distribution provisxons of ts Agreement, tho Mombes shall cpase to be such, and the 
liquidatng trustes shall exconto and causo to bo filed on bolsalP of the Company e 
sertficate of cancellataon and any and all other documents necessary or appropriate with 
vospect ta termanation and cancellataon of the Company 

poKrósaboc Y) 3 

 



Articlo 6 — Management 

    

   

o Manager. The Manager shall have a duerary duty to tho 
0% of Manager, subjert to £ha samo standards as a gonoral 
p under District of Columbra law. Tio Manager shall. 

tam tho Company Account, devotang such tama, effort and     

     

   

  

tana e Cómy mu 
sol all lg eo A pesqfire. Nothang m this Agreement shall be construed bo prevent 
the Máhfgér HQ E other business or Ínvestment activities, The Manager may 
delega AER ótioMlánagers dutres and powers, with nvtice'1o the Merabor 

Eta     Fl tte Manager, bubyed only to he vatious mghts of ho Mombor 
por dodo Agrooment, tha management, opotation and control dí tve Company shall 

Sibe vested m the Manager ¡Fono 1s Lhen serving, and scrving, the Manager shól have the 
xxelusiy0 power on behalf and wn (he namo of tho Compun;, esercising business julgment, 

ho carry vut Any and all o£tho purposes (he Company and to perfora all actsras tha 
Manager tay deem necessary oc advisable or meudental thereto In the event no Manager 
ss thenserving, tho Company shall bo managed by the Mambo 

  

- €3 Selection of Manager "The Manager shall at all tamos conslst of tha 
members of thó Advisory Committee af the ALT Real Estate Voting Trust If a Member ol 
the Ady1sory Commnites of the AS/B Real Estate Voting Trust coasos to serve 1a hat 
capacity, he shall contemporansously ceáse to serve as a Managor of the Company 
Sumlarly, ¡a person commences tu serve on the Advisory Commnitroo of the A8:B Real 
Estate Voting 'Brust, he shall contemporo neously conymence to sorve as a Manager of the 
Company 

64 — Decision by Managors, The Manager may act only by Consont, Howaver, 
each nerson serving as Manager may delegato to another Managor ¿ho Parsór's authority to 
partzcspate 22 kho actions ol tho Manager and the autbonty lo gront or rtbhold cansont, as 
to any Compañy mutter, except the exercise 0f Ue Managers authonty under Secton 1.1 
(concerning dastaibutiona) or under Section 82 (toncarmung transfers), and Section 87 
(concerning amendments) 

65  Rollance by Others Anj Person denlng with tho Company maj rely 
absolutoly on the rapreséntation, deed, transfer or other assaranco af any party who 
Pusporis to and reasonably appears tó bo tho Manager, without añy duty or right to 

- — question svhothor ariy prior Manager, any Member, or any other Persgn must agreo to. or 
hos egresd to, Eho arta, os to question whothet thoro as another Person who rtnght havo a 
Arioc oe jomt nght to sarva zu Managor, and shall bo zadomaificd and hold harraloss bp sho 
Company for so demg 

68  Compensptiom; Expenses The Manags r shall receive no foz or 
¿ompensation for services to tho Company as a Manager The Company shall pay al 
oxpenses relating to the condusl of she Company's buganess 

o419183 DOG) 4  



Artlclo 7 - Ciateas and Disputes 

71 Standard of Uaro, 

        

    

     

(4) — Authorized Persons shall pe fully protected 1 pelyang un got 

     
    

information, opinians, roporte, o1 siatensents, uscluding Einantial slatomens A 
account and other financial data, rf prépared or prasentad by () ona, or more Slax cesan 4 
Autnorsed Persona, or fil) legal counsel, publie acconntante, or other persons aq hgshe 22 

  

or xt reasonably beltevas have profesaxostal or experh competenco, 

(2) — An.Authormed Person ahgll not ba Lnblo for damages ta the Company 07464 
tho Membez with respect to elamas relating to has, her or 1ts condurt for or on hohal! gfEko 
Company, excapt ta the extent thias thoro ls a 1inal judicial determination based on die 
and convmnarog evidonoo that (1) no, hor or ate conduet (4) was nob talsgn zo good fa] E 
constitutes wallful saisconduet, or (0) wás grosaly neglgent or (li) with rospert to ay" z 
erimnal action, proceeding vr inveotagalion, ho, sho ox 18 had no réasonable causo tl (peli . 
Luo, hor or its condutot was Jawful NE % a 

$) “Authorued Porson” meaxta tha Mannger, the Member, and any So 
Representatwve of the Manager, or tho Member, or ol ths Company, f such Person was 
actang within, tho scope of lus, hor or ate duties with respect to ho Company. 

   
  

7.2 Tndemnification. 

  

(5) — Ths Company shall mésrly the Managés and Uhd Member and each of tho 
Representatives af cithor (sor "Lodemmsod Party”, to tho fulleat extont now or hercafler 
permitted by law agamat: any cost, expense including legal or other expensas reasonably 
1meurred 1 investigation or dofonse), amount paíd y sotílament, judgment or Jxability 
xncucred by ox imposad upon an [ndomnified Party dn connection With any action, sur or 
proesedang Gneludsag el, erunnal, hdauniebratave or investigativo procesdinge) Eo wluch 
such an Indorumiied Party may be made a party or otherwise involved or with which an 
Indemuified Party shall ba threátonod, artsing out of or du connection wih an Judomnified 
Patty's activities or anvolvement with the Company, or tit any other enterprsse that an 
Tademmuñied Party ía or was.torvang as a director, officoz, omployeo or otherwiso, at the 
roquest of tho Company, provided, however, that an Indemnificd Party shall not be 89 
indemnified wrth respect Lo any mativt nato wliich Dedommified Party shall have failed.to 
meet the standard set forth 1 Section 7.2. 

(9) — Auyandemmticatión pursuant to this Section shall not bo conmdered 
excluarve of ary othor 1ighta to winch tisose seeking sodemmfication may bo entitled, 

() — The Company may rademméy dny other Representative ox affiliate of tha 
Company upon sueh terms and conditions as the Managor considera appropriate and as 
approved by the Member 

73 Iámits on Indemnifiention. Any indemnification under this Article shall 
ta provided anly aut of Company aseeto, and Bo Menstar ahall hayo any personal babibty 
for the 1odomanfication. ; 

os1sI69000)) $  



  

      
   

      

ty Claims Except as provided in this Article, no Parson other 
isnager shall have any legal or equitablo night, remedy or claim 

.Astiolo and ita mubyec? matter 

Article $ — Miscellaneous 

% , Entro Agreement. Tius Agreemont constibutes the entars agreement with 
. ceba fho aubjgot matter horaof and euporsedos all pror agrosmente and 
, ¿ndpretandinga Between tho Mourber and tho Manager There azo no representations,      
    

   "Agreemont, ax the mghta of ho Membor hereuridos, sliall bo goyeraed by and ronstrued m , 
accordance with the laws of the District of Columbra applicable to arrangements mado and 
to ha performed an tho Distrsct of Columbra (without glving efícot to prinewples of conffcta 
añ law) 

8,3 Construetion, Tho headings contamed in the Agreomertt are for reference 
purposes only and aball not afízct tbo satorpretataon af this Agreement, ÁN personal 
proncuns used in this Ágrocment, whether used mn the masculino, femunine or mentes 
gendor, ohall include al! othor gonders, iho singular shall jnoludo the plural and vico versa 

84  Exhibit. Tho Exhbut attached to this Agreement 18 partof thus Agreement 

just as xPwritien ma. 

88  Notica. Any noticg required or permitted underfha Agreement may he 
imado by any mánas of compatiracation. 

86  Suecessora and Ássigna. Exbept 4a othersisa apecMicaliy horoin provided, 
this Agresment ahall muro to £he banefit of and be binding upon: Eh suctesgors and 
permotied assiguo oftho parties heroto, 

87  Amendments, Amendments may bs made to this Agrcomens frora timo tp 
timo, with the consont of the Member and tho Manager fono ía perosng 

  

  

  

88  Counterparts, Th Agreement and amendmonts to lt may ho oxecuted in 
any nuaber df counterparta, onth of whwc]y eball bs vonbidered an original bat al of which. 
togethor shall bo coñoxderod to sonststute x ego decumént A siguañtare on one 
counterpázt shall bo desmed tabe a slgunturo a every-other counterpart and may bo 
appended to 

  

joDAtam BOSA) 6  



"Tbo Morabor and fho Manngor lidvo daly oxvcuted tino Agrosmen 
filing of the Certificate of Pormatión for the Company, 

0419108000 

  

     

   
   

   

Manager; 

   
Eodolfo Baqubrizo Alvarado, 1n' 
capacity as Manager 

É 

e 
ielan Argados Altgoli, in Ria ni A A 

E ao Manager” 

   
    

| capacity 49 Manager 

Member 

Eñian Corporate Trusteo (Cayi 
Iomited, as Trustes of the AS:B 

  

    

an) 
Real 

Atñorivod Slgnstory 

   



/ Limited Liabilty Company Agreement 
for Villa Clab LLO 

Exhibit A 

Villa Club LLO 

Ivan Paqueriza Álvarado 
Rodolfo Daquor:zo Alvarado 
Esteban Amador AMigelt 
Álezandeo Amador Jmúbnez 

Khan Comorate Trustes (Cayman) Limited, as Trusteo of the 
A£:B Real Estate Voting "Peust 

  

Umis Issued, On (1) Vas 

Date of fibagáf Cortficate 
of Formanon November 30, 2015 

Address of prinespal office — 89 North State Strect, 
Concord, Now Hampslure 03301 

Name of registered agent — Corporation Sersies Colupany 

Address of registered agent, 1090 Vurmont Aves NW 
Washungton, District of Columbra 20005 
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Acuerdo de Soctedad de Responsabilidad Limitada 
para Villa CLub LLC 

1 
El presente Acuerdo de Sociedad de Responsabihdad Límitada ("Acuerdo") de Villa Club 
LLC (la "Compañía”) es hecho y celebrado por los Admumstradores abajo firmantes y los 
Miembros a la fecha del 5 de agosto de 2016 

Articulo 1 - Definiciones 

En este Acuerdo            

      

  

3 
97 

Cualquier término captallzado pero, nó definido aquí tendrá ol significaddzgad ap Tesla J 
en el Fideicomiso de Voto Á£:B Inmobiliario, SI / 

  

“Acto” significa la ley de la pompañía de responsabilidad hmitada del Distrito de 
Columbia 

"Consentimiento" significa el consentimiento de por lo menos tres cuartas partes 
(3/4) de todos los que entorices sirven como Administradores, pero siempre mclujrá al 
consentimiento de por lo menos un Administrador que fue nombrado para el Comité Asesor, 
del Fideicomiso de Voto AEB Inmobiliario por cada unidad del grupo de prepiétaciós 

relacionados. Lea 

  

     
  

  

o 
"Gerente" significa la Persona [o Personas, colectivamente, si hay más dead qlo; 

actua como administrador de la Compañía, de conformidad con este Acuerdo, LA 
ES : 

“Miembro" significa Un tenedor de una participación en la Compañía, es decir el 
tular de una uñidad 

“Persona” significa cualquier andividuo, corporación, ásociación, asoctación, 
fidexcomiso, ngtitución u otra entidad u organización 

"Representante" significa un director, funcionario, empleado, fiduclario o agente, 

"Transferencia" sygmfica cualquier venta, asignación, prenda, hipoteca, gravamen, 
Disposición, transferencia (incluyendo, sin limitación, transferencia por testamento o 
distribunior] Intestada), donación o intento de crear o otorgar una garantía real sobre 

cualganer Participación o Interes en ea o parte de ella, ya sea voluntaria o voluntaria, por 
aplicación de la ley o de otra manera, Siempre que, sin embargo, una "Transferencia" no 
incluya la emisión o el reembolso de una Participación por parte de la Sortedad, 

"Unidad" sgmñca una participación enla Sociedad, 

Artíqulo 2 - Organización y Propósito 

24 Comtimndad dela existencia La existencia de la Sociedad será perpetua a 
menos y hasta que se chsuolva confopmo a osto Acuerdo, 

22 Propósitos y poderes. La Sociedad se ha constituído para gestionar, 
mantener, verd y faritar decmones eficaces con respecto a los actvos de la Sociedad 
No obstante, la Compañía puedo llevar a cabo cualquier negocio, propástto o achvidad legal, 
actividad, con o sm fines de lucro, salvo que Ja Ley o las leyes de cualquier jurisdicción en la 
que la Compañía pueda hacer negocios réstrinjan otra cosa. La Compañía poseprá y podrá 

(00416468 DOC/) 

 



ejercer tados los poderes y privilegios que sean necesarios o convenientes para los 
propósitos y actividades de la Compañía. 

    

    

   

    
   

hicación y agente, La ¿xrección de la oficina principal de la Compañia y el 
ee registrado de la Compañía y la dirección dela oficina del agente es como 

4 E: A Estos cambios puederser cambiados ón el futura por el Miembro en A SA e 
Ea: : membresía Quedg entendido que la Compañía tendra un solo Miembro, 
haria Propósitos de reportes de Impuestos federales de los Estados Unidos, la Compañía 
Honda maten de cahficar por el tiempo que sea factible como una entidad no 
drfrarativa propledad úel Miembro único original, en lugar de como uma sociedad, de modo 

que noes Tequerido. 

     

Artículo 3 - Unidades y Miembros 

31 — Contribución de, capital. A cambio de una (1) Unidad, el Miembro ha 
Aealifado a hará una contribución en efectvo o servicios al capital social de la Compañía 
juglen hacerse aportaciones adicionales de capital, y se emitirán nuevas Parharpaciones, 
demo en tiempo, segun lo determine el Miembro 

32 Transferencia de unidades Cualquier Miembro podrá, Transfenr la 
totalidad o parte de sus Parnarpaciones con el consentimiento del Gestor Ademas, una 
Transferencia puede hacerse a más de un solo Miembro sucesor sólo después de que el 
Gerente haya determinado, con el asesoramuento de un asesor fiscal, que este Acuerdo 
puede ser adecuadamente modificado s. la Compañía sería tratada como una sociedad para 
propósitos de impuestos federales En razón de tener más de in propietario a efectos 
Aiscales, 

32 — Intento de Transferenela. Cualquier imtento de Transferencia que no se 
realice de conformidad con este Artículo 3 sera nulo y sin efecto para que la Compañra no 
tenga ninguna obligación de reconocer la Transferencia D de reconocer a multiples 
cesionarios coráo Miémibros. 

34 — Miembros adiclonales La Sociedad admnbrá al cessonario como nuembro 
adicional, pero sólu s1 la transferencia se reabiza de conformidad con la Sección 32 Los 
¿miembros adicionales también pueden ser admitidos a cambio de una aportación de capital, 
pera sólo después de que el Gerente haya determinado, con el asesoramiento de un asesor 
fiscal, que este Acuerdo puede ser adecuadamente modificado sr la Compañía sería tratada 
como uná sociedad para los Impuestos federales En razon do tener más de un propietario a 
efectos flscales En el caso de que haya más de un Miembro, los Miembros que posean la 
mayoría de las Undades en circulación representarán los intereses del “Miembro” siempre 
quese haga referencía a un consentimiento, voto, nobficación distribución u otro asunto en 
virtud del presente Acuerdo con respecto a La propiedad de la Compañía y las 
distribuciones se harán a los Miembros en proporción a sus respeutlvas Unidades 

Artículu 4- Distribuciones y reembolsos 

41 Distribuciones Previo a la Elquidación Las distobuciones antes de la 
Jxquidación de la Sociedad, sh la hublere, podrá hacerse únicamente a discreción del Gostor 

42 — Distubuciones por Liquidación La distribución, previa liquidación de la 
Saciodad, se haráal Socio, una vez que se haya detorminado el iniporte neto disponible para 
su distribución 
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Artículo S- Disolución 

51 Disolución electiva, La Sociedad será disuelta por el Miembro con el 
consentimiento del Miembro, JS Tal 

pi Ku SS 
52 liquidación y Liguitación de la Sociedad, Tras la foma 

Sociedad, la Sociedad Gestora, ex calidad de síndico liquadador, procederá fonz3h des seda 
liquidación, Mquidación y termación de la Sociedad en virtud del press neta o E 
Gestor nio puede servir como fidetcomisarlo liquidante y mmgún sucesor 4 orto Hetenigo 
estará entonces sirviendo, un miembro hiduciario en liquidación puede ser designada por 

Miembro 5 
     

   

  

     

  

    

  

    

E 
Ba E 

| 

    
   

53 — Distribución de acllvos por liquidación. Al liquidarse ta Sociedad, el 
producto de la liquidación se aplicará en el siguiente orden.de prioridad (a) en primer 
lugar, a los gastos de la Jiquidación; (b) en segundo Jugar, a los pasivos y otras deudas de la 
Sociedad, en su Laso, en el orden de prioridad previsto por la ley; (c] en tercer Ingar, se 
constituirá una reserva razonable pará prever cualquier pasivo p Obligación contingente o 
imprevisto de la Sociedad a terceros (que se mantendrá y desembolsará, a discreción de la 
entidad de. liquidación Fidewomisario o un agente de fidewcomuso seleccionado pe 
mismo) y en el mumento en que el fideicomísario hquidante determiue razonablemegía gue 
la reserva ya no es nesesario, cpalquier reserva restante se distribuwrá como sejfnálic 
contmuación, y (d) al yencamento del perfado que razonablemente considere coy lona 

el síndico liquidador, el saldo se distribuará al Miembro de acuerdo con este Aruordb. 

  

del inicio de la Kquídación, se proporcionará al Miembro una declaracion en la 88 
indicarán los achvos y pasivos, sí Jos hubiere, de la Sociedad desde el comienzo de” 
liquidación Tán pronto.como sea posible después de la distribución final eo liquidación, se 
proporcionará al Miembro una contablidad final a partir de la fecha mmediatamente 
anterior aña distribución final 

55  Termmación definitiva Si el fiduciario tiquidador cumple con las 
disposiciones de dismibución de este Acuerdo, cl Miembro dejará de serlo y el síndico 
liquidador debera ejecutar y hacer que se presenten en mombre de la Compañía un 
certificado de cancelación y cualquier otro documento necesaria O aproplado con respecto a 
la terminacion y cancelación de la Compañía 

Articulo 6 + Gestión 

M7 2 
$54 — Contabilidad final Tan pronto como sea razonablemente posible Yespués o, 

j 

j 
J 
i 
1 

6.1 Deberes del Gerente El Gerente tendrá un debor fiduciario con el Miembro ! 
para desempeñar las funciones de Gerente, sujeto a Jas tnísmas normas que un socio general i 
de una suciedad pmitada en virtud de lá ley del Distrito de Columbia El Gerente : 
admimstrará la Compafífa y mantendrá la Cuenta de la Compañía, dedicando el Hempo, l 
esfuerzo y habilidad que ses razonablemente requerido Nada en este Acuerda se 
interpretará para impedir que el Gestor se wvoluure en otras actividades comerciales o de i 
inverslón, El Gerente podrá delegar todo a parte de los deberes y poderes del Gerente, con ¿ 
notificación al Miembro, 

62 Poderes del Gerente, Sujeto a los dversos derechos del Miembro proporcionados en 4 
este Contrato, la administración, él funcionamiento y el control de la Compañía serán 
adquiridos por el Gerente, ss uno de ellos está entonces sirviendo, y si está sirviendo, el 
Gostor tendra el poder exclusivo en nombre y En nombre de la Compañía, ojerciendo fulclo 
de negocios, para llevar a cabo cualquiera y todos los propósitos de la Compañía y para 
vealizar todos los actos que el Gerente considere necesarlos o recomendables o mcidentalos 
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a los mismos En el caso de que fingún Gerente esté en funciones, la Compañía será 
admumnístrada por el Miembro. 

selección del Gerente, El Gestor estará formado en todo momento por los 
Cónute Asesor del Fídelcomigo de Voto de Bienes Raices A £ B, Si un Miembro 

¡Mel Bidelcomiso de Vato de Brenes Raíces A £ B deja de servir en esa 
actuar simultáneamente como Gerente de la Compaña Del mismo 
comienza a servir en el Comité Asesor del Fidexcomso de Voto de 

'omenzará a actuar simultáneamente como Gerente de la Compañsa 

   

    

   
    

    
   

   

    

  

Misión de los administradores. El Gestor podrá actuar únicamente por 
Sin embargo, cada persona que actúe como Gerente puedo delegar en otro 

Gerente la autoridad de la Persona para participar en las acciones del Gerente y la autoridad 
para otorgar o retener el consentimiento sobre cualquier asunto de la Compañía, excepto el 
serciclo de la antoridad del Gerente bajo la Sección 4 1 En rejación con las distribuciones) o 

la Sección 3 2 (sobre las transferencias) y en la Sección 8.7 (sobre las enmiendas) 

65 Confianza de los demás, Cualguler Persona que trate con la Compañía 
7 páede confiar absolutamente en la representación, escritura, transferencia u otra garantía 
« dé cualquier parte que pretenda y que razonablemente parece ser el Gecente, su mngún 
>¿Aeber o derecho de cuestionar s) cualquior Gerente anterior, cualquier Miembro o cualquier 

-- La otra persona debe acordar o ha aceptado la acción, o cuestionar si hay otra Persona que 
podría tener un derecho anterior o conjunto para servar corno Gerente, y será ndenimuada 
y mantenida inofensiva pot la Compañía para hacerlo 

  

66 Compensación, Gastos El Gestor no recibira honorarios m compensación 
por servicios a la Compañía como Gerente. La Compañia deberá pagar todos los gastos 
relacionados con la conducción delos negocios de la Compañía 

Articulo”? - Reclamaciones y Controversias 

71 Estándarde Atención. 

(a) Las Personas Autorizadas estarán plenamente protegidas al confiar de buena fe 
en información, opiniones, formes o estados, incluyendo estados Bnancieros, bros 
contables y otros datos financieros, si son propatados o presentados por (1) una o mas 
Personas Autorizadas, O (ll) consejeros legales, contadores públicos u otras personas que él 
o ella razonablemente urean que tienen competencia profesional o experta, 

—(6] Und Persona Autorizada ng será responsable por daños a la Cotnpañía o at 
Mileníbro con respecto a rerlamaciones relacionadas con su conducta por o en Hombre de la 
Compañía, excepto en la medida en que haya una determmación judicial définitiva Basada 
en evidencia clara y convincente de que (1) su conducta (A) no fue tomada de buena fe, (B) 
constituye,una mala conducta deliberada, [C) fue negligente o (1) con respecto a cualquier 
acción erminal , El procedimiento o la investigación, él o ella no tenían ninguma causa 
razonable para ercer su, su o su conducta era Jícita, 

  

(c) "Persona Autorizada" significa el Gerente, el Miembra y cualquier Representante 
del t*erente, O el Soclo, o de la Compañía, si dicha Porsona actuara dentro del alcance de sus 
funciones con respecto a Ja Sociedad 

72 Mndemnización. 
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(a) — La Compañia indempuzará a la Sociedad Gestora y af Miembro ya cada ung dé 
los Representantes de cualquiera de los dos (ana "Parte Indemenzada"), en la mayor 
permitida pora ley, contra cualquej costo, gasto (incluyendo gastos legales y SJrds gastB97, 
razonablemente incurridos En investigación o defensa), la-cantidad pagada/S)ique 
Juicio o responsabilidad mpurrida por o impuesta a una Parte Indemnizadg/en fejgél ms 

ds 

   
   

  

   
lola cualquier acción, demanda o procedimiento (meluyendo procedimientos elviespámles, ; 

E 
Participon o particigon de alguna mañofa o. con los qpis una Parte INdócftggda yo 
amenazada, que surja o esté relacionada con las actividades e la participación de tg Párte, 
Indemnlzada con la Compañía o con cualquier otra emprosa que una Parte Indemnizada 
esté o estuviera desempeñando como director, Funcionario, empleado o de otra manera, a 
petición de la Compañía; Siempre que, sin embargo, una Parte Indemnizada no sea 

Indemnizada con reshécto a cualquier asunto en guanto a qué Parte lademnizada no habrá 
cumplido con ta nossma establecida en ta Sección 74. 

administrativos o de investigación) a los cuales: dicha Parte a Ss 

16s 

| 
(b) — Cualquier indemnización de conformidad con esta Sección no se tonsiderará 

exclusiva de otros derechos a los que puedan tener derecho los demandantes de 
Indemnización 

(0) — La Compañía podrá indermizar a cuálquier otro Representante o afihagóde .: 
la Compañía en los términus y condiciones que el Gerente considere apropí z 
aprobados por el Miembro E 

73 Límites de Indemnización. Cualquier idempización bajo éste artos e 
provista Solamente de tos activos de la Compañía, y mmgún Miembro tendrá 90 
responsabilidad personal por la indennización, Ma   

  

7.4 Reclamaciones de terceros. Salvo lo dispuesto en este Artículo, ninguna 
Persona distinta del Miembro y / o Gerente tendrá ningún derecho, recurso o reclamación 
Jegal o equitativa bajo o con respecto a este Articulo y su matería, 

Artículo 8 - Diverso 

81 Acuerdo completo. Este Acuerdo constituye el acuerdo completo con 
respecto al objeto del mismo y reemplaza todos los acuerdos y entendumentos anteriores 
entre el Miembro y el Gestor No hay representaciones, acuerdos, arreglos o entendimienitos 
que nó estén totalmente expresados en este Acuerdo 

8.2 Ley aplicable. Independientemente del lugar de ejecución o complimiento, 
el presente Acuerdo y los derechos del Miembro en virtud del presento, se regrrán € 
interpretarán de conformidad con las leyes del Distrito de Cojumna aplicables a arreglos 
hechos y que se realicen en el Distrito de Golumbia ( Sin dar oferto a los principios de 
conflictos 

deley) 

83 — Construcción. Los encabezados contemdos en este Acuerdo son para 
propásitos de referencia solamente y na afectarán la Interpretación de este Acuerdo Todos 

Jos provonsbres personales utilizados en este Acuerdo, ya sean utilizados en el género 

masculno, femenino o neutro, ncluran todos los demás géneros; El singular Inclurá e) 
plural y viceversa 

84 — Exhibición El Anexo adjunto a este Acuerdo forma parte de este Acuerdo 
como si estuviera escrito en Él 
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as Aviso. Cualquier aviso requerido o permipido hajo este Acuerdo puede 

hacerse por cualquier medio de comunicación 

86 — Sucesores y Asignaciones Salvo que específicamente 5e disponga otra cosa 
en esté documento, el presente Acuerdo se aplicará en beneficio de los sucesores y 
tesionarios autorizados de las partes 

87 — Enmiendas, Pueden hacerse enmiendas al presente Acuerdo de yez en 
cuando, con el consentimiento del Miembro y del Gerente sr uno está cumpliendo. 

88 — Conteapartes, El presente Acuerdo y sus enmiendas podran ser ejecutados 
en cualquier número de coitrapartes, cada una de las.ruales se considerará ortglnal, pero en 
conjunto.se considerará que constituyen uñ solo documento, La firma de una contraparte se 
considerara como una firina en cada ótra contraparte y podrá adjuntarse a ella 

    

  

       a O 
Seremi e ebidamenta eectadocs este Acuerdo ala focha de presentaston del 

y continuación. 

  

Gerente; 

Megible signature 
Iván Baquenzo Alvarado, en su calidad de 

admunstrador 

Megíblo signarare 
Rodolfo Baquerizo Alvarado, en su calidad 

de admunistrador 

Megible signature 
Esteban Amador Altgal, en Su calidad de 

adrunistrador 

legible signature 
Alejandro Amador Jimenez, eh su calidad de 

administrador 

Member 
  

Elvan Corporate Trustee (Cayman) 
Lanited, coreo fiduciario del Fidexcomiso de 
Voto A$:B (nmoDihiario 

Signature Signature 

Por: David Lambotte (Inlstamp]  Prona 
Barre (mk stamp) 
Nombre 
Fiemtante Autorizado lirmante Autorizado 
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Acuerdo de Sociedad de Responsabilidad Limitada 
para Villa CLub LLC 

Anéxo A 

Nombre de la Empresa" Villa Club LLC 

  

Gerentes Ivan Baquertzo Alvarado 
Rodolío Baquerizo Alvarado 
Esteban Amador Altgelt 
Alejandro Amador Jiménez 

   Miembro” Elan Coxporate Trustee (Cayman) Limred) ¿omg 
Fíduciano del A £ B Real Estate Voting TriisY 

E 
Unidades Emitidas: Una (1) Unidad Ñ 

  

Unidad Fecha de presentación del 30 denoviembre de 2015 
Certificado De Formación 

Dirección de la oficina petuerpal 89 North State Street 
Concord, Nueva Hampshire 03301 

Nombre del agente registrado" Corporation Service Company 

Dirección del agente registrado 1090 Vermont Ave NW 
Washington, Distrito de Columbia 20005 

  --HASTA AQUÍ LA TRADUCCIÓN ==» 

Yo, Ivonne Osorio Wong, por medio del presente declaro que en lineas anteriores consta la 
traducción del inglés al español conforme a mu mejor saber y enteviler del documento que 
se me presento y consta adjunto a este documento, Guayaquil, 25 de mayo de 2017 ===   

     Shine Osorio Wong 
., 0918738360 

C.V.020-224 
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.Orercián Ganar de Regist cv, 
Kientificación y Cogulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección Senora) de Ragtstro CIvI, Honiíicación y Ceduláción     

CERTIFICADO DIGITAL. DE DATOS DE ID! 

  

Número único le Identificación" 0918738300 

Nombres del cludadano, OSORIO WONG IVONNE KIM MO! * 

      

  

  

  

Genalción dl tedulado; CIUDADANO 

  Lugar de nacImiento? ECUADORIGUAYAS/GUAY AQUÍLITS só 
. E 

Fecha de nactplento. 17 DEJO DE 009 

  

Naclonalidad; ECUATORIAÑA,     Sexo; MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR, y 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Qivil. dorero 

Cónyuga: 

  

7) . 
Fecha de Matr]monlo; «er 

' 
Nombres dol paros OSORIO CEVALLOS VICTOR HUGO 

  

4 

Nombras de la madre: WONG LABORDE NANCY ¡NONNE 

Fecha do enaón 29 DE JULIO DE 2015 

Intermatión coricada a la facha: 25 DE MAYO DE 2017 
BURYAANELLY MARIETA VILLAFUERTE LINDAO  OUAYAS-GUAYAQUIL NT 23 - GUAYAS - SUAVACU 

Signature Verified ESA e 

de cemlicado 473 026-77682 Res E      
          

  

      

        

      

  

El í de 201) 0328 AB 20507 bl Fla Elegiónica l Aocallon Ecuad l to hora Troya ua 173-026 77682 Dircioy Gora do Regio Ch idontlcación y Gadolación 
Piceimanto firmado electrónicamente 
  

aerea" 4 mes valdación deso la echa de ama Cumplg lla odrero de vrdaconee sale nuevo colado, 
Contrm la afemación ng ssando UI numeso de críAcado an hipo Avirtualzoglstrocivilgob.es  



   



  
Bo contermibn có 41 muenarol 5 061 aruzulo 18 0e fa Le 
ntanat retormada por el Decreto Supremo numuro 4186 9 
forma 34 de 1 7 publicada en el eglstio Cllal número Es 
darias Arte 1 978 Cp EE Qué la fotucogia que 
antetade que cor a conmmn 
delos, es iguala agumesió Gila quedo ce Dáhiba 

mia nsotermigos uy aqu Ñ 

so 
Mari Tatiana Gascía Pluza 

NOTANUA PUBLICA + IGESIBA TERCERA. 
Dr ROTAR Parco 
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(a Tatiana Garcia Plaza 
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e contormigas con sí numeral 5 gel Amioulo 18 de la Lés 
Ml eetoriada par el Decreto Supremo numero 2386 
Marzo 3108 1978 publicada ; el ruglstro Olea número $6s 
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REP UBLICA, DEL ECUADO! R e Fecnilicaciony Codulción      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de Identificacion, 1201506324 

Nombres del ciudadano: 

  

JAQUERIZO ALVARADO IVAN XAVIER 

  

Condición del cedulad lUDADANO 

  

Lugar de "nacimiento" ECUADORISUAVASIGUA YA QU: gan 
/CONCEPCION/ E - SN A 

  

Naclonalldad: ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE + _    Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesion: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: CASADO ' * s 

Sonyuge: MARIA CARBO 'LOOR 

Fecha de Matrmómo. 1 DE NOVIEMBRE DE 1995 

Nombres del padre: RODOLFO BAQUERIZO 

> [Nombres de la madre: PIEDAD ALVARADO 

Fecha de expedición: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Informacion cafilicada ala fecha, 15 DE JUNIO DE 2017 
% Emos NELLY MMARIETA VILLAFUERTE LINOAO GUAYAS-QUAYAQUIL HT 23 GUAYAS SUAVAQUIL 

Validez, pnocida El 

ai er ste 
Ing Jorge Troya Fuartos 

76 030 86841 Ditacior Goneralsel Registro CMI Identicacaon y Coculación 
Documento timado alecrónicamente 

     
bi] 

    

ol un reco catcado,   Vigenela 4 mes 1 vatasión deso la facha do cmisón. Compldo ellazo o mero de veación 
Venice la Ioración marcando el número de collado en: Bttps.JMrlual regestrociviLgob.es  



 
 
 



  

NOTAR VÍSB IMA TEROERA, 
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13 

14 

15 

16 
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ta 

19 

20 

2 

2 

2 

24 

25 

2 
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28 

    número Cero Nueve Uno Uno Cero Uno Ocho Cuatro Clñé 
Cinco (091101845-5); Ricardo Daniel Hores Gallardo pórtada! +: +7 

  

de la cédula de ciudadanía ecuatonana número Cero 

Nueve Cero Nueve Cinco Nueve Cuatro Uno Ocho Sels 

(090959418-6): ivonne Kim Mol Osorlo Wong, portadora de la 

cédula de ciudadana ecuaternana numero Cero Nueve Uno 

Ocho Siete Tres Ocho Tres Seis Cero (091873838-0), como 

apoderados especiales de la compañía para que puedan: 

TRES.UNO.- Actuar en calidad de Apoderado de la 

compañía con su sola flrma, en la República del Ecuador, 

para los fines y efectos previstos en el último Inciso del 

artículo sels (6) de la Ley de Compañías vigente en la 

República de Ecuador, respecto de todas las compañías de 

nacionalidad ecuatonana en las cuales la compañía es, o 

llegare a ser, accionista y/o socia; quien, en sujeción de la 

norma citada, por ningún motivo sera personalmente 

responsable de las obligaciones de la compañía como 

acclonista y/o socia TRES.DOS.. Actuar y firmar todos 

aquellos documentos exigidos para las regulaciones de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros de la 

República del Ecuador, y, TRES.TRES.- Para que pueda realizar 

a nombre de la compañía compra venta de bienes 

inmuebles O derechos. CLÁBSULA CUARTA: PLAZO- El 

presente poder tendrá vigencia mientras no sea 

expresamente revocado. CLÁUSULA QUINTA: CUANIÍA.- La 
cuantía del presente «acto es por su naturaleza 

Indetermmada. Agregue usted, Señora Notaria, las demás 

formalidades de ley y de esto, y, documentos habilitantes 

az  



1 Fimélilegible, Abogado Ennque A Temanz Amador, Registro 

     
ye dar odiéjacos los documentos necesarios para la     

s — validez y perfeccionamiento de este instrumento Lerida esta 
toma Votan TErOGA . :soncrmena 7 esentura de principlo a fin al compareciente y en Alta voz, 

An cacar, 

9 sus partes, se afima, ratifica y firma en unidad de acto 
por mi el Notarío al compareciente este lo aprueba en todas 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DFL ECUADOR. 

  

   
Se otorgó ante mí en fe de ello contejó 

testimonio de la escntura pública de PODER ESPECIAL 

No. P02631, que sello fimo en la ciudad de Guayaquil, 

dieciséis de Junio del año dos mil diecisiete - LA NOTARIA. 

  

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

 




